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[bookmark: _Toc532561262][bookmark: _Toc181004292]1. 	INTRODUCCIÓN

La guía general de otorgamiento de garantías de créditos se estableció como parte integral del desarrollo de los procedimientos en los que interviene la Subdirección de Riesgo, con un concepto sobre la suficiencia de una garantía otorgada por una entidad como respaldo del crédito que está interesada en adquirir.

[bookmark: _Toc532561263]2. 	OBJETIVO 

Determinar los procedimientos generales a seguir para el otorgamiento de las garantías que se administran al interior de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional - DGCPTN.

[bookmark: _Toc532561264]Objetivos específicos 
[bookmark: _Toc530644085]
· Servir de guía para los funcionarios que intervienen en los procesos de emisión de conceptos de riesgo sobre garantías.
· Permitir a los funcionarios contar con una revisión para el cumplimiento de requisitos mínimos de las solicitudes de créditos que se tramitan.

3. [bookmark: _Toc532561265]ALCANCE

Esta guía cubre la información general sobre los pasos a seguir en el otorgamiento del concepto sobre garantías, así como las validaciones a tener en cuenta en el mismo. El paso a paso se encuentra descrito de manera detallada en el procedimiento de cada una de las categorías de créditos que reposa en el Sistema Único de Gestión – SUG para cada una de las subdirecciones.

4. [bookmark: _Toc532561266]PRODUCTOS ESPERADOS

Con la aplicación adecuada de los procedimientos descritos en este documento, se espera obtener el siguiente producto: 

· Cumplimiento del proceso por parte de los funcionarios que tengan a su cargo la emisión de conceptos de riesgo sobre garantías.
· Evitar reprocesos al interior de la Subdirección de Riesgo.


5. [bookmark: _Toc532561267]TÉRMINOS Y DEFINICIONES

A continuación, se relaciona los principales términos y definiciones utilizados en este manual:

· Activo: Recurso con valor que tiene un titular de su propiedad, el cual genera un beneficio futuro (sea económico o no). Contablemente, representa todos los bienes y derechos de una empresa o ente económico, adquiridos en el pasado y con los que se espera obtener beneficios futuros.

· Acuerdo de pago: Documento mediante el cual un acreedor y un deudor llegan a un acuerdo para saldar una deuda. Estos convenios son habituales en aquellos casos en los que el deudor ha incumplido o ha impagado montos de dinero al acreedor. La razón de ser del acuerdo de pago es establecer nuevas condiciones que faciliten el pago al deudor, lo que a priori se entiende que también es beneficioso para el acreedor, ya que, si bien es cierto que el acreedor debe ceder en algunas cláusulas, dada la situación financiera del deudor, será más probable que recupere su dinero tras la firma del acuerdo. 

· Cobertura garantías: Nivel de compromiso que un deudor le asigna a unos activos para amparar una obligación financiera y sobre los cuales adquiere derechos para recuperar sus recursos ante eventuales incumplimientos de pago por parte del deudor. La cobertura se define en términos porcentuales respecto al monto de la deuda. 

· Conceptos de riesgo: Opinión que de acuerdo con el decreto 4217 de 2008 y en concordancia con los requerimientos de autorización de las operaciones de crédito público definidas el en Decreto 1068 de 2015 emite la Subdirección de Riesgo.

· Contragarantías: Compromisos que con base en activo una entidad beneficiaria de la garantía de la Nación por operaciones de crédito público, constituye a favor de esta en unos niveles definidos, los cuales cubren el 100% de la deuda garantizada y un margen adicional dada la volatilidad de las variables que afectan los flujos de la deuda.

· Crédito: Recursos que un agente en calidad de prestamista entrega a otro en calidad de deudor, mediante un contrato en el que se definen unas condiciones para el reembolso, los costos, las garantías y las acciones a ejecutar en caso de incumplimiento. 

· Crédito de presupuesto: Créditos otorgados a las entidades estatales por parte de la Nación y que se hacen a partir de los recursos del Presupuesto General de la Nación.

· Evaluación de las garantías: Estudio económico y financieros de las garantías para observar la capacidad de cobertura de las mismas y definir su suficiencia respecto al respaldo de una operación en particular. 
 
· Garantía de la Nación: Respaldo de la Nación a una operación de crédito público contratada por una entidad estatal, para cubrir eventuales impagos por parte de ésta.

6. FLUJO GENERAL OPERACIONES CON GARANTÍA DE LA NACIÓN

A continuación, se relaciona el flujo que describe el procedimiento a seguir en una operación de crédito público que requiere garantía de la Nación.
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7. [bookmark: _Toc532561268][bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]GUÍA DE EVALUACIÓN DE GARANTÍAS

En cumplimiento de las funciones registradas en el Decreto 4712 de 2008, la subdirección de riesgo deberá: “Efectuar y actualizar periódicamente el estudio económico, financiero y de riesgos de las garantías y/o contragarantías que las entidades estatales deban otorgar a favor de la Nación y de las operaciones propias de la Dirección.”, en línea con esta función se documenta a continuación una guía que describe el paso a paso que se realiza al interior de la subdirección para esta evaluación.

La subdirección de riesgo recibe 2 tipos de solicitudes de evaluación, para las cuales se realiza el mismo procedimiento, a saber:

· Garantías (Créditos de presupuesto y Acuerdos de Pago)
· Contragarantías (Operaciones de crédito público con garantía de la Nación)

En adelante, se utilizará el término garantía de manera indistinta. 

2. [bookmark: _Toc532561269]
3. [bookmark: _Toc532561270]
4. [bookmark: _Toc532561271]
5. [bookmark: _Toc532561272]
[bookmark: _Toc532561273]Documentación requerida

En el proceso de evaluación se realiza la solicitud de una serie documentos que se encuentran orientados a definir el comportamiento futuro del activo respecto a la suficiencia del mismo, así como a la realización de un análisis financiero de la entidad solicitante. (Nota: El listado de documentos dependerá del activo que se entregue como garantía, no aplican todos los documentos, sin perjuicio de solicitar información adicional según el caso):

· Definición del tipo de activo que la entidad otorgará como garantía.
· Información histórica de por lo menos cinco (5) años del comportamiento de la(s) renta(s) que van a otorgar como garantía, así como una proyección a diez (10) años de dicha renta con los supuestos utilizados.
· Estados financieros históricos (últimos 3 años)
· Proyecciones de estados financieros (plazo igual operación)
· Certificación suscrita por autoridad competente donde conste el estado de la(s) renta(s) a pignorar y que las mismas cubren como mínimo el valor de exposición de la Nación.
· Certificado suscrito por la autoridad competente, sobre la libertad de las garantías a otorgar y que alcance a cubrir el mínimo requerido. 
· Documento en donde se certifique si en los diez (10) años anteriores a la fecha, la entidad ha cumplido en un 100% con el servicio de la deuda de las operaciones de crédito público celebradas con la Nación y/o de aquellas garantizadas por esta. (Aplica para seguimiento de garantía).


[bookmark: _Toc532561274]Identificación del Activo que se Otorga como Garantía

El proceso de identificación se realiza al inicio de la evaluación de la garantía y busca realizar una descripción del activo que la entidad solicitante está otorgando como garantía para respaldar la exposición de la Nación, así mismo, se revisa el comportamiento que ha tenido dicho activo y dentro de la evaluación se incluye la información de la(s) certificación(es) que indican que la garantía está libre de gravámenes o en su defecto, el nivel de compromiso de las mismas.

Adicionalmente, se relaciona un resumen de la(s) garantía(s) y de lo(s) crédito(s) que están respaldados por las mismas con el fin de identificar si son suficientes para alcanzar el porcentaje de cobertura requerido.

Estas garantías se clasifican según las categorías que se muestran en la Tabla No. 1 

Tabla 1. Categorías de las garantías
	Categoría
	PDI

	1.
	Recursos Nación y en Cuentas del Banco de la República
	3%

	2.
	Colateral Financiero Admisible
	8%

	3.
	Derechos de Cobro y Capital Social
	30%

	4.
	Otros Colaterales
	50%




[bookmark: _Toc532561275]Definición de Cobertura

Como parte integral de la evaluación de la garantía se realiza el cálculo de la misma validando que se alcance a tener una cobertura mínima, de acuerdo con el activo que se comprometa a favor de la nación. Para obtener el cálculo de la cobertura se utiliza la siguiente fórmula:


La cobertura mínima sobre la operación garantizada requerida por la Nación, dependerá del tipo de garantía que deberá otorgar la entidad, según las categorías descritas en la Tabla N. 2:
Tabla 2. Cobertura mínima de las garantías por categoría
	Categoría
	Cobertura

	1.
	Recursos Nación y en Cuentas del Banco de la República
	110%

	2.
	Colateral Financiero Admisible
	130%

	3.
	Derechos de Cobro y Capital Social
	130%

	4.
	Otros Colaterales
	130%



A continuación, en la Tabla No. 3 se presenta un mayor de las categorías de garantías admisibles descritas:



Tabla 3. Garantías admisibles por categoría
	Categoría
	Tipo de Contragarantías Admisibles

	1
	Recursos Nación y en Cuentas del Banco de la República
	· Títulos de Tesorería General de la Nación
· Vigencias Futuras de la Nación
· Recursos del Sistema General de Participaciones 
· Recursos depositados en cuentas del Banco de la República provenientes de recursos Nación

	2
	Colateral Financiero Admisible
	· Seguros de crédito
· Garantías emitidas por fondos de garantía
· Títulos valores emitidos por instituciones financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia diferentes a acciones

	3
	Derechos de Cobro y Capital Social
	· Recaudo de rentas cedidas por la Nación y otras rentas territoriales 
· Otros recaudos de las Entidades Estatales
· Derechos económicos derivados de créditos de las Entidades Estatales y/o sus derechos accesorios
· Rendimientos de inversiones
· Recursos del Sistema General de Regalías
· Participaciones accionarias incluidas las de instituciones financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia
· Otros títulos valores

	4
	Otros colaterales
	· Inventarios
· Insumos y bienes básicos
· Equipos y vehículos
· Bonos de prenda
· Bienes inmuebles 
· Otros bienes sujetos a registro



[bookmark: _Toc532561276]Valoración

Para realizar la valoración del activo se efectúan diferentes análisis de acuerdo con el tipo de activo, para todos los casos se deberá recrear la tabla de amortizaciones con las condiciones financieras del nuevo crédito que se va a adquirir y se proyectan los flujos de gastos de la entidad haciendo la inclusión del mismo, permitiendo revisar de manera adicional la capacidad de pago de la entidad.

Dentro de los activos a evaluar se pueden encontrar:

5.1.1. [bookmark: _Toc532561277]Recaudos (Cartera, Impuestos, Servicios Públicos, entre otros)

Se toma la información histórica y proyectada que refleja el comportamiento que ha tenido la garantía que se está otorgando, así como los ingresos que se esperan tener con la misma. Con esta información se pueden realizar cálculos de variaciones para describir la tendencia o movimientos que ha tenido la garantía. Por otro lado, se calcula la relación de cobertura antes citada que permite identificar si la garantía tiene respaldo suficiente sobre las deudas actuales y las que se van a adquirir.

Adicionalmente, se pueden recrear escenarios de estrés que muestren una reducción significativa en el recaudo y se calcula nuevamente la relación de cobertura.

Para los casos donde se tengan operaciones garantizadas que tengan como soporte el mismo activo, se deberá incluir el cálculo de la(s) operación(es) previa(s) y hacer la inclusión del nuevo crédito.

Revisar cálculos de ejemplo en la ruta: 

SR\Garantías OCP\Conceptos\PRIMA Y CONTRAGARANTÍA OCP 3800\Entidades Aportantes\ICETEX\2018 Nuevo BIRF US$160\Resultados\Análisis BIRF US$160 B2018

5.1.2. [bookmark: _Toc532561278]Acciones o Títulos de Renta Variable 

Cuando la entidad solicitante otorga acciones como garantía, se hace necesario adjuntar los siguientes documentos:

· Cuando las acciones estén en bolsa  Certificación con valor actualizado
· Cuando las acciones no estén en bolsa  Valoración realizada por una firma confiable, acompañada de una opinión de razonabilidad (evaluación de la valoración) emitida por una tercera compañía.
Para la emisión del concepto de riesgo se realizará el cálculo de la cobertura y se contextualiza sobre la situación financiera de la empresa solicitante.

5.1.3. [bookmark: _Toc532561279]Títulos de Renta Fija

Para la valoración de títulos de renta fija se deberá realizar el cálculo del papel a valor de mercado en línea con la información suministrada por el proveedor de precios y se efectúa el cálculo del valor de mercado relacionado en el capítulo I de la Circular 100 de 1995.

Nota: Las garantías relacionadas constituyen el consolidado de los tipos de garantía que se han recibido y evaluado al interior de la Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional, sin embargo, si una entidad otorga como garantía un activo que no se encuentre enmarcado en las opciones antes descritas, se determinará en ese momento una metodología que permita la valoración del mismo.

[bookmark: _Toc532561280]Evaluación Financiera de la Entidad Solicitante

La evaluación financiera de la entidad comprende la descripción y análisis de estados financieros históricos y proyectados de la misma, en este sentido se revisan también los principales indicadores financieros (de liquidez, de solvencia, de eficiencia, de endeudamiento) y adicionalmente se revisa el informe de calificación (para las entidades que aplique).

Con la información recopilada se realiza la escritura del memorando que permite describir el comportamiento de las finanzas de la entidad.

A manera de ejemplo se pueden consultar como guía las evaluaciones de las garantías que se encuentran en las siguientes rutas:

SR\Garantías OCP\Conceptos\PRIMA Y CONTRAGARANTÍA OCP 3800\Entidades Aportantes\ANTIOQUIA\BID 1825 - USD$60 MILLONES\SEGUIMIENTO\2006\contragarantia\información

SR\Garantías OCP\Conceptos\PRIMA Y CONTRAGARANTÍA OCP 3800\Entidades Aportantes\BANCOLDEX\Nueva BID US$90.735.000\Actualización agosto 2018

SR\Garantías OCP\Conceptos\PRIMA Y CONTRAGARANTÍA OCP 3800\Entidades Aportantes\ICETEX\2018 Nuevo BIRF US$160\Resultados\ Concepto Contragarantía

[bookmark: _Toc532561281]Concepto de Garantía

Dentro del documento se evalúan las siguientes cualidades que debe cumplir toda garantía:

· Suficiente: Hace referencia a la capacidad que tiene la garantía otorgada de cubrir con su valor el monto mínimo exigido para asegurar el pago de su(s) obligación(es) crediticia(s). (El cumplimiento de esta característica se revisa en la Subdirección de Riesgo).
· Líquida y Fácilmente Realizable: Representa la cualidad que le permite a la garantía ser convertida en dinero efectivo en el corto plazo sin tener una pérdida significativa de su valor. (Esta cualidad deberá ser revisada por la Subdirección de Financiamiento de Otras Entidades e incorporada al clausulado del contrato que corresponda).


6. [bookmark: _Toc532561282]HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	03-12-2018
	1
	Creación del documento 
	Tatiana Santos Yate

	07-12-2020
	2
	Actualización de la cobertura y categorías de las garantías, según la Resolución (DGCPTN) 4778 de 2019. 
	Claudia Umbarila Rodríguez
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